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SALA DE JUSTICIA Y PAZ - MAGISTRADO CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

ACTA 203 

Asunto Suspensión condicional de la ejecución de las penas 
impuestas en la justicia ordinaria 

Radicado 11.001.60.00253.2008.83569 
Postulado Jhon Darío Giraldo Giraldo 
Fecha/Hora Lunes, 21 de noviembre de 2016. 2:09 p.m. 
Solicitante La defensa 

Para efectos de registro se verificó la asistencia de las partes e 

intervinientes, dejándose constancia de la notificación debida surtida a 

cada uno de ellos, quienes procedieron a suministrar la información 

necesaria para su identificación y localización. 

Defensora: Victoria Eugenia Camacho Ahuad; Postulado: Jhon Darío 

Giraldo Giraldo, C.C. 70.828.317 de Granada - Antioquia, recluido en el 

Establecimiento Penitenciario y Garcelario La Paz de Itagüi; Fiscal Veinte 
Delegado de la Unidad Nacional Especializada de Justicia 
Transicional: William Santiago Arteaga Abad; Representante del 
Ministerio Público y víctimas indeterminadas: Luis Francisco Calvete 

Ribero y. Representantes de víctimas: Ana Juanita Vergara Gómez, Luis 

Ramiro Iván Darío Gómez Tobón y Luis Ignacio Orrego Delgado, adscritos 

a la Defensoría del Pueblo Regional Antioquia. 

Acto seguido la Magistratura recordó a los asistentes que en audiencia 

celebrada el 24 de octubre de 2016 (Acta 181), el Despacho otorgó la 

sustitución de la medida de aseguramiento de detención preventiva en 

establecimiento carcelario por una no privativa de la libertad y se dispuso 

además la suspensión condicional de la ejecución de las penas impuestas 

en dos sentencias proferidas en la justicia ordinaria, por lo tanto, esta 

diligencia se tendrá como una parte de aquella. 

A continuación la Magistratura concedió el uso de la palabra al bloque de 

la defensa para que presentara y sustentara su petición, quien procedió de 

conformidad, deprecando al Despacho ordenar a los Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad correspondientes, suspender 

la ejecución de la sentencia condenatoria impuesta a JHON DARÍO 



GIRALDO GIRALDO, por el Juzgado Penal del Circuito El Santuario 

Antioquia, del 11 de febrero de 2005, radicadf) 

05.697.31.04.001.2005.0012, por los delitos de Homicidio y Porte de 

armas de Fuego, en becbos ocurridos el 17 de noviembre de 2002, víctima 

Gildardo Alberto Bedoya Guerra; radicado Tribunal Superior de Antioquia 

1051140; el profesional del derecho indicó que este fallo cuenta con la 

respectiva constancia de ejecutoria (00:06:00 a 00:08:00). 

La Magistratura dejó constancia que la apoderado del postulado aportó, 

copia de la sentencia y de la constancia de ejecutoria, de la cual 

previamente ya se había dado traslado a las partes e intervinientes. 

Concedida la palabra el representante del Ministerio Público y víctimas 

indeterminadas manifestó no oponerse a la solicitud elevada por el bloque 

de la defensa (00:08:00 a 00:09:00). 

Seguidamente la Magistratura con Funciones de Control de Garantías, al 

concluir que se cumplen a satisfacción los presupuestos del artículo 18B 

de la Ley 975 de 2005, introducido por el artículo 20 de la Ley 1592 de 

2012, dispuso compulsar copia de lo actuado a los Juzgados de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad correspondientes, para que proceda a 

suspender eondieionalmente la ejecución de la pena impuesta en la 

justicia ordinaria, en relación con el fallo mencionado por el apoderado del 

postulado. De lo aquí decidido se informará a las autoridades 

administrativas y judiciales a que baya lugar (00:09:00 a 00:13:00). 

Lo resuelto fue notificado en estrados y como no\se interpusieron recursos 

se declaró su ejecutoria. 

No siendo otro el objeto de la diligeríc\ se da p^V terminada siendo las 

2:25 p.m., el registro de auuio queda grabado én umdisco compacto y para 

constancia se suscribetesta acta pc/r qr/ienes en lellaintervinieron. 

PO CASTAÑO QUINTERO 
Magistrado 



Pasa para firmas, Acta 203 del 21 de noviembre de 2016 

WILL: 

T-f/c2d 
JHON DARIO GIRALDO GIRALDO 

Postulado 
\ 

V I C T O R I A E U G E N I A C A M A C H O A H U 
Defensora 

r 

L U I S F R A N C I S C O C A L V E T E R I B E R O 
Procurador Judicial y Represent 

de Víctimas Indetei 

JUANfTA ViERGARA GOMEZ 
Rem¿ sentante de Víctimas 

) ORF^GO : LUIS IGNACIO ORREGO DELGADO 
Representante de Víctimas 

JA 
LUIS RAMIRO GONZALEZ ROLDAN 

Representante de Víctimas 

N DARIOGQBflEZ TOBON-
epresentaiite_de Víctimas 


